
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura – dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 202 

76-109-40-03-004-2021-00027-00 

 

Demandante: CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A.  

Demandado: JAIME CANDELO CASTILLO  

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares elevada por la 

parte demandante, este despacho negará la medida de embargo y retención 

del 50% de la mesada pensional percibida por el demandado, debido a que 

el numeral 5 del artículo 134 de la Ley 100 de 1993, dispone que las 

pensiones, son inembargables salvo que se trate de embargos por pensiones 

alimenticias o créditos a favor de cooperativas, y en este caso la parte 

demandante no podría perseguir el embargo de la pensión del demandado. 

 

De otro lado, se decretarán las demás medidas solicitadas, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Por lo anterior, el juzgado;    

         

PRIMERO:  NEGAR la medida de embargo y retención del 50% de la mesada 

pensional percibida por el demandado, por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los depósitos bancarios 

presentes o futuros que tenga o llegare a tener la parte demandada a 

cualquier título y en cualquier cuenta, ya sea de ahorro, corrientes, 

certificados de depósitos a término, bonos, cartas de crédito en cualquier 

otro título negociable que sean de la parte demandada en las cuentas 

bancarias que se relacionan en el escrito de solicitud de la medida.  

  

Líbrese la comunicación a los gerentes de las entidades Bancarias 

relacionadas en el escrito de medidas cautelares, advirtiéndoles que, al 

momento de dar aplicación a la medida, deben tener en cuenta el contenido 

del numeral 2 del artículo 594 del C.G.P, por medio del cual se establece el 



2 
 

monto de inembargabilidad de las cuentas de ahorro, debe cumplir los topes 

de la Superintendencia Financiera.  

 

Se limita la medida de la suma de $17.500.000,oo. 

 

Dentro de los oficios inclúyase el NIT y/o Cédula de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

         Juez 

 

Firmado Por: 

 

JHONNY  SEPULVEDA PIEDRAHITA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BUENAVENTURA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b2f3b307cc037b66dea390bcdfafe540657404682c7629b62f6c36e0610

de0b2 

Documento generado en 18/02/2021 08:17:56 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


